
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00724-00 

Demandante: Fundación para el Desarrollo de Santander 
“Fundesan” 

Demandado: Édison Martín Rentería Sandoval y Otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00724-00  
 
En atención a lo informado y solicitado mediante los memoriales allegados en correo 
electrónico el 25 de enero y 03 de febrero de 2023 por la parte demandante, esta 
judicatura RECONOCE personería al Dr. NICOLAS LOZANO CASTELLANOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.957.404 y portador de la 
Tarjeta Profesional número 372.707 del C.S.J., como apoderado de la parte 
demandante FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER 
FUNDESAN, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 024 del 13 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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